
La Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, procede a practicar 

la liquidación de las costas dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, así:  

 

1- A favor de la parte demandante y a cargo del señor JOSE DUVEL LONDOÑO 

GALLEGO: 

 

Agencias en derecho:                                                      $ 2.211.277 

 

TOTAL COSTAS                                                                             $ 2.211.277 

 

La Merced, diciembre 07 de 2022.  

 

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  

Secretaria 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, la liquidación de costas 

efectuada dentro del presente trámite con el fin de que se rehaga o sea aprobada.  

La Merced, diciembre 07 de 2022.  

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS               

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA MERCED CALDAS 

La Merced, Caldas, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA.  

PROCESO:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO:   JOSE DUVEL LONDOÑO GALLEGO 

RADICADO:       17388408900120170011100  

Interlocutorio No. 651 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, a la liquidación efectuada por la 

Secretaría del Despacho, se le imparte APROBACIÓN.  

 

Asimismo, por encontrarse ajustada a derecho la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante y no haber sido objetada dentro del término concedido para ello, el 

Juzgado le imparte APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

JUEZ 
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